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número 1.684 de 2008, se ha acordado citar
a “Montajes y Construcciones Ortiz Ortiz,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 17 de febrero
de 2009, a las nueve cincuenta y dos horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
y Construcciones Ortiz Ortiz, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/4.446/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 997 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Camacho Manso, don Nicolás
Sebastián Pastorini y don José Ramón Co-
rrea de la Varga, contra la empresa “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto
En Madrid, a 27 de enero de 2009.—Vis-

tas por mí, don José María Reyero Saheli-
ces, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones seguidas a instancias de don
Manuel Camacho Manso, don Nicolás Se-
bastián Pastorini y don José Ramón Correa
de la Varga, contra “Alfer Seguridad y Con-
trol, Sociedad Limitada”, dicto la siguiente
resolución.

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Manuel
Camacho Manso, don Nicolás Sebastián
Pastorini y don José Ramón Correa de la
Varga y a la empresa “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, condenando a
dicha entidad a que abone a los trabajadores
las cantidades siguientes:

Trabajador: don Manuel Camacho Manso.
Indemnización legal: 32.676,51 euros.
Salarios de tramitación: 18.055,83 euros.

Trabajador: don Nicolás Sebastián Pas-
torini.

Indemnización legal: 2.219,26 euros.
Salarios de tramitación: 7.929,45 euros.
Trabajador: don José Ramón Correa de la

Varga.
Indemnización legal: 48.058,55 euros.
Salarios de tramitación: 27.402,33 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/3.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.009/08-B de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Emilio García Muñoz, contra la empresa “Al-
fer Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
se ha acordado, por providencia de fecha 8 de
enero de 2008, citar a “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19 de
febrero de 2009, a las nueve horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, para la cele-
bración de comparecencia prevista en los ar-
tículos 278 y 284 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, que solo versará sobre la falta de
readmisión, así como la imposibilidad de
readmitir al trabajador por cese o cierre de las
empresas, a la que deberán acudir con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que si no acudiere la
parte demandante se le tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por si o legalmente representado)
el acto se celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, en ignorado

paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Madrid, a 30 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/3.939/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Yesica
Navarro Montero, contra la empresa “Jo-
bresco, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 771
de 2008, ejecución número 15 de 2009, se
ha acordado citar a “Jobresco, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 17 de febrero de 2009, a
las nueve y trece horas de la mañana, para la
celebración de la comparecencia que tendrá
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 25, sito en la calle Hernani,
número 59, de Madrid. Advirtiéndoles de que
si no asiste el trabajador o persona que le
presente se le tendrá por desistido de su soli-
citud, y de que si no lo hace el empresario, o
su representante, se celebrará el acto sin su
presencia, debiendo comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Jobresco, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Sigifrido Gómez Domínguez,
contra la empresa “Innovación Arquitectó-
nica y Desarrollo Carlos III, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 5 de enero de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

En su virtud, visto el precepto citado y de-
más de general aplicación:

Despachar ejecución solicitada por la par-
te ejecutante don Roberto Carlos Marcos


